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AC/CD07/24/2021 
ACTA CIRCUNSTANCIADA 

 
PARA HACER CONSTAR POR ESTRADOS LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 
ORDINARIA 06 DEL CONSEJO DISTRITAL 07, EFECTUADA EL TREINTA DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA MODALIDAD MIXTA, DE MANERA 
VIRTUAL A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA CISCO WEBEX Y 
PRESENCIAL EN EL DOMICILIO SEDE DE ESTE CONSEJO DISTRITAL 07, 
UBICADO EN AVENIDA CUAUHTÉMOC NORTE NO. 84, PUEBLO SAN PEDRO 
ATOCPAN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MILPA ALTA, C.P. 12200; Y 
PRECISAR EL INICIO Y TÉRMINO DE LOS PLAZOS PARA LA INTERPOSICIÓN 
DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS DIECIOCHO HORAS CON CINCO MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, DE MANERA VIRTUAL A 
TRAVÉS DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA CISCO WEBEX Y PRESENCIAL 
EN EL DOMICILIO SEDE DE ESTE CONSEJO DISTRITAL 07, UBICADO EN 
AVENIDA CUAUHTÉMOC NORTE NO. 84, PUEBLO SAN PEDRO ATOCPAN, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MILPA ALTA, C.P. 12200, EN ESTA CIUDAD; EL 
MTRO. CARLOS E. HIGELIN ESPINOSA, CONSEJERO PRESIDENTE Y LA 
MTRA. MARTHA ALVARADO MONTIEL, SECRETARIA DEL CONSEJO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 129 FRACCIÓN II 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y 11 FRACCIONES XXI Y XXVI DEL REGLAMENTO DE 
INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SESIONES DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  -------  
--------------------------------------- H A C E N   C O N S T A R ---------------------------------  
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PRIMERO: QUE CON FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE 
CELEBRÓ LA SESIÓN ORDINARIA 06 DEL CONSEJO DISTRITAL 07 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON LA PRESENCIA DE 
LOS SIGUIENTES INTEGRANTES DEL MISMO: MTRO. CARLOS E. HIGELIN 
ESPINOSA, PRESIDENTE DEL CONSEJO; MTRA. MARTHA ALVARADO 
MONTIEL, SECRETARIA DEL CONSEJO; LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS 
DISTRITALES, SANDRA ABAD ARROYO; LEONEL AGUILAR MAGALLANES; 
VICTOR HUGO GONZÁLEZ CHIMAL; ALMA ROSA MIRANDA GARCÍA; LUIS 
ANTONIO JIMÉNEZ FLORES Y ADRIANA ROSETE LABASTIDA; ASÍ COMO LOS 
CC. LUIS JIMÉNEZ SILVA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; RENÉ CIENFUEGOS SÁNCHEZ, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA; ARTURO FLORES MENDOZA, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JAIME ALEJANDRO PACHECO 
BELMONT, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y ALBERTO DANIEL PARTIDA NEGRETE, REPRESENTANTE 
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PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL EQUIDAD, LIBERTAD Y 
GÉNERO. -----------------------------------------------------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SEGUNDO: QUE EN DICHA SESIÓN FUERON TRATADOS LOS SIGUIENTES 
ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:  ----------------------------------------------------------- --- 
1. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN, 
ORDINARIA 05 (30 DE JUNIO) (ACD07-OR-05/11-21). ------------------------------------  
2. INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 07 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN RECIBIDOS EN EL DISTRITO RESPECTIVO, EN EL QUE SE 
DETALLEN LOS RUBROS SIGUIENTES: SI FUE DICTADA SENTENCIA (LOCAL 
Y/O FEDERAL), EL SENTIDO DE ESTA Y LAS ACCIONES REALIZADAS EN 
CUMPLIMIENTO A ELLA (CD07/INF-34/2021). ----------------------------------------------  
3. ASUNTOS GENERALES. -----------------------------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
LA SESIÓN ORDINARIA 06 DEL CONSEJO DISTRITAL 07 SE DIO POR 
CONCLUIDA A LAS DIECIOCHO HORAS CON DIECINUEVE MINUTOS DEL DÍA 
DE SU INICIO. -----------------------------------------------------------------------------------------  
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
ASIMISMO, SE HACE CONSTAR QUE EL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DE 
LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DERIVADOS DE LOS ACTOS DE DICHA 
SESIÓN INICIA A LAS CERO HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIUNO Y CONCLUYE A LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA 
TRES DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO.  ------------------------------------------------------------------------------  
SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y SE DA POR CONCLUIDA A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL TREINTA DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO. MISMA QUE CONSTA DE 
DOS FOJAS ÚTILES, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON. -------------------------------------------------------------------------------------  
------------------------------------------------ CONSTE ------------------------------------------------  
------------------------------------------------- DOY FE  -----------------------------------------------  
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DISTRITAL 07 

SECRETARIA DEL CONSEJO 
DISTRITAL 07 

  
_______________________ _________________________ 
MTRO. CARLOS E. HIGELIN 

ESPINOSA 
MTRA. MARTHA ALVARADO 

MONTIEL 
 
ATENDIENDO A LA EMERGENCIA SANITARIA QUE PRESENTA EL PAÍS, LA AUSENCIA DE FIRMA AUTÓGRAFA NO RESTA VALIDEZ AL ACTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS IECM/ACU-CG-031/2020 E IECM/ACU-CG-032/2020, ASÍ COMO LA CIRCULAR SA-010/2020, 
REFERENTES A LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
ESENCIALES Y PREVENTIVAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS Y AQUÉLLAS QUE ACUDAN A LAS INSTALACIONES 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CON MOTIVO DEL COVID-19, EN LOS CUALES SE DETERMINÓ ENTRE OTRAS CUESTIONES, QUE 
EL PERSONAL DEBERÁ ESTAR DISPONIBLE PARA LA REALIZACIÓN DE SUS FUNCIONES MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS QUE RESULTEN NECESARIAS, ESTO ES, DESARROLLAR EL TRABAJO ATINENTE A DISTANCIA. ---------------------------------------------------------  


